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Informe final para la renovación de la acreditación del
Máster Universitario en Avances en Biología Agraria y
Acuicultura por la Universidad de Granada

1. DATOS DEL TÍTULO

ID Ministerio 4314981

Denominación del Título Máster Universitario en Avances en Biología Agraria y Acuicultura

Universidad Universidad de Granada

Centro Escuela Internacional de Posgrado

Universidad/es Participante/s

Rama de Conocimiento Ciencias

2. ÁMBITO NORMATIVO

La renovación de la acreditación se tramita de conformidad con el procedimiento previsto con el art. 27.bis del Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias

oficiales. La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices para el Aseguramiento de la

Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG) establecidos en la Guía para la renovación de la

acreditación de los títulos universitarios de grado y máster de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la

Agencia Andaluza del Conocimiento.

La Agencia Andaluza del Conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre,

tiene atribuidas las competencias de evaluación y acreditación de las actividades universitarias.

La Comisión de renovación de la acreditación, designada por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la

Agencia Andaluza del Conocimiento, es la competente para efectuar la evaluación de la solicitud de la renovación

de la acreditación de los títulos oficiales presentada por la Universidad. El presente informe es emitido por dicha

comisión formada por expertos en la materia que actúan en régimen de independencia y autonomía.

3. CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN 

En este informe la Comisión realiza las siguientes valoraciones:

- Primero: Certifica y constata  el cumplimiento de los criterios conforme a lo establecido en la Guía para la

renovación de la acreditación de los títulos universitarios de grado y máster de Andalucía, de la Dirección de

Evaluación y Acreditación, de la Agencia Andaluza del Conocimiento, diciembre 2014.

- Segundo: Realiza recomendaciones y recomendaciones de especial seguimiento , esto conlleva un plan de

mejora cuya realización será objeto de comprobación a lo largo del seguimiento.

- Tercero: Especifica las modificaciones señaladas en el informe provisional que no han sido resueltas de forma
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satisfactoria y que motivan, en su caso, el informe desfavorable.

MOTIVACIÓN

3.0. INTRODUCCIÓN

El presente informe hace referencia al proceso de Renovación de la Acreditación del Título de Máster en

Avances en Biología Agraria y Acuicultura por la Universidad de Granada. La Comisión de Renovación de la

Acreditación a la vista del Autoinforme de Acreditación presentado por la Universidad solicitante, de las

evaluaciones de dicho autoinforme, de las evidencias presentadas por la Universidad solicitante y de las

aclaraciones y respuestas obtenidas de las personas comparecientes en la visita de acreditación, emitió el

Informe Provisional de renovación de la acreditación que contenía recomendaciones en diversos criterios.

Presentadas las alegaciones en tiempo y forma por la Universidad, la Comisión de renovación de la acreditación

ha analizado dichas alegaciones y emite este Informe Final de evaluación.

3.1. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE

Se alcanza

La Universidad de Granada cuenta desde 2010 con una plataforma web conjunta de la Escuela Internacional de

Posgrado en la que figuran todos los másteres y se da acceso a todos ellos. La información que en dicho sitio

web se recoge es amplia y cubre todos los aspectos de interés para el estudiantado. Además, impulsado por el

mismo Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado, se ha desarrollado un plan de promoción de las

titulaciones de la UGR.

De manera específica, el Máster en Avances en Biología Agraria y Acuicultura llevó a cabo una campaña de

difusión intensiva en su primer año de vigencia. Estas acciones se valoran de manera favorable.

El contenido de la web ha ido mejorando en el tiempo siguiendo las recomendaciones emitidas en los informes

de seguimiento de la DEVA. El número de visitas a la misma ha aumentado de forma muy significativa en los

tres últimos cursos, siendo la satisfacción de los estudiantes al respecto de esta web medio-alta (3.30) en el

último curso.

Existe información limitada en inglés acerca del Máster en el sitio UGR.University. No obstante, no se ha

encontrado una versión en inglés de la web del Título, versión esta que se considera de interés para la

internacionalización del mismo. Se recomienda, por tanto, implementar una versión en inglés de la web del

Título.

La web alberga toda la documentación relevante relativa al Título y esta se encuentra actualizada. La

actualización de la web se hace de forma automática por parte de los servicios de la UGR en aquellos casos en

los que la información académica se encuentra en las plataformas de la Universidad o por parte del coordinador

del Máster con apoyo de personal técnico del Vicerrectorado.

El autoinforme menciona como debilidad la identificación de algunas informaciones repetidas en webs obsoletas

que todavía quedan activas en el sistema. Se menciona que se están diseñando estrategias para solventar esta

debilidad. Sería conveniente también facilitar el acceso desde la web del Máster a los grupos de investigación
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implicados. En el informe de alegaciones se indica que existe esta información en el apartado de investigación,

si bien esta debe ser revisada y actualizada. Es esta una acción de mejora que deberá ser evaluada en informes

de seguimiento posteriores.

La información pública disponible es suficiente y es accesible. Se aprecia una progresión positiva de la calidad

de la información suministrada.

Recomendaciones:

1.- Se recomienda incorporar en la web del Máster acceso a información sobre los grupos de investigación

implicados en el mismo.

3.2. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Se alcanza

La UGR tiene un único SGC para todos los másteres de la Universidad, de forma que sólo existen variaciones

entre ellos en lo relativo a los resultados académicos. El SGC del Título se encuentra disponible en la web del

Máster.

A lo largo del tiempo de vigencia del presente Máster se han realizado mejoras en el SGC, en parte derivadas

de recomendaciones emitidas en los informes de la DEVA. En particular, destaca la revisión y actualización de

los cuestionarios de satisfacción de los diferentes grupos de interés.

La recogida de información acerca de la evaluación de la actuación docente por parte del estudiantado se ha

llevado a cabo por parte del Centro Andaluz de Prospectiva hasta el curso 2015/17, pasando a ser

responsabilidad de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva desde este curso académico. Destaca el

muy elevado número de estudiantes que han respondido las encuestas de satisfacción comparado con otros

títulos y universidades (> 90% en el último curso). Esto se atribuye a la realización de estas encuestas en

formato presencial. Por el contrario es mejorable la participación de profesorado y tutores de prácticas externas.

Existen mecanismos de canalización de las quejas implementados en cada uno de los másteres. Estas se

canalizan a través del coordinador del Máster.

La UGR realiza estudios de empleabilidad a través del CEI-BIOTIC y del Centro de Empleo y Prácticas.

El SGIC de este Máster se ha desarrollado, garantizando el seguimiento de todos los aspectos recogidos en los

diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, el análisis y la reflexión sobre las

fortalezas, debilidades y áreas de mejora del Título.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad se ha constituido y operado de forma satisfactoria a lo largo del

periodo de vigencia del Máster. Esta Comisión, que cuenta con normativa de funcionamiento aprobada, se

concibe como una comisión de apoyo a la Comisión Académica del Máster y se ha reunido entre dos y cuatro

veces por curso. Al menos una vez por curso se celebra una reunión conjunta de ambas comisiones, lo que se

valora de forma positiva. Se identifica una escasa participación del miembro del alumnado en las reuniones

mantenidas.

La plataforma Atenea, se ha convertido en la actualidad en un repositorio de documentos y en la herramienta

online para la realización de cuestionarios de satisfacción. El resto de funciones se desarrollan a partir de una
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aplicación web específica. Esta aplicación se valora de forma positiva por las comisiones que gestionan el

Máster.

Se concluye que el SGC del Máster se ha implantado de forma satisfactoria. Si bien el propio autoinforme

reconoce dos debilidades relevantes: la escasa participación del estudiantado y la no existencia de actas de las

reuniones de la Comisión de Garantía de Calidad, aspectos estos que deben ser mejorados. La Universidad se

compromete a elaborar y publicar actas de cada reunión que se realice de la CIGC, a partir de este momento, lo

que se valora de forma positiva.

El Máster cuenta con un plan de mejora que anualmente se va actualizando en función de los correspondientes

autoinformes e informes emitidos por la DEVA, de forma que se han ido abordando las diferentes debilidades

detectadas. Entre estas cabe destacar los ajustes realizados en los horarios, la mejora en la coordinación de las

materias, y una mejor información acerca de las prácticas en empresas.

La mayoría de las recomendaciones emitidas en los informes de la DEVA han sido atendidas, habiéndose

traducido en las correspondientes acciones de mejora. El autoinforme menciona tres recomendaciones sobre

las que se da respuesta en el presente autoinforme. Estas se relacionan con el desarrollo de un análisis

profundo acerca del diseño y organización del Máster, la participación del profesorado en programas de

innovación docente, o las infraestructuras. En el caso de la recomendación de modificar Acuicultura por Biología

Acuícola y la modificación de la especialidad Producción Acuícola y de otros Animales de Interés en

Alimentación, se decide postergar esta acción a una fase posterior a la renovación de la acreditación, lo que se

considera razonable.

Recomendaciones:

2.- Se recomienda la elaboración y publicación de actas de la Comisión Interna de Garantía de Calidad.

3.3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO

Se alcanza parcialmente

No se han realizado modificaciones en el Título.

La Escuela Internacional de Posgrado ha realizado actuaciones relacionadas con el diseño y organización del

Máster que se consideran adecuadas. Entre estas cabe destacar la elaboración de un calendario anual que

recoge la programación de actividades, se han definido los contenidos mínimos de las guías docentes, se

definen las directrices de realización del TFM, se ha elaborado una propuesta de rúbrica para la evaluación de

estos TFM, se ha implementado un plan de apoyo docente a las enseñanzas de Máster, que se concreta en el

apoyo a la componente práctica y se han agilizado los mecanismos de comunicación entre la Escuela

Internacional de Posgrado y los coordinadores y coordinadoras de másteres. Se señala que el plan de apoyo

docente es insuficiente ya que las prácticas deben financiarse con fondos propios de los grupos de

investigación. Se entiende que lo mismo ocurre con los TFM. No obstante, es de destacar el esfuerzo realizado

por la Universidad de Granada en la financiación de los estudios de posgrado.

Tanto la Universidad como el propio Máster han aprobado normativas variadas y suficientes sobre los aspectos

esenciales del desarrollo de la actividad docente: TFM, permanencia, movilidad internacional, etc.

Se ha propuesto por parte de la CGIC una ampliación del número de créditos del TFM. Sin embargo, esta

acción todavía no se ha ejecutado, sin justificar la razón por la que esto ha ocurrido.
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El grado de satisfacción del estudiantado con la planificación y desarrollo de las enseñanzas es medio (3.25) en

el último curso, si bien este valor ha venido aumentando a lo largo de los últimos tres cursos. No se han recibido

quejas por escrito sobre este aspecto. No obstante, se considera que existe un claro espacio de mejora en este

apartado. Este valor es más elevado en el caso de los profesores.

Es la propia coordinadora la que organiza las prácticas en empresa. El nivel de satisfacción de los estudiantes

con respecto a estas prácticas es medio en el último curso (3.38), llamando la atención las bajas calificaciones

que se obtiene ante las preguntas referentes al grado de cumplimiento de las expectativas y a la posibilidad de

realizar prácticas en el mismo centro, que en ambos casos obtiene valores menores de 3. Los resultados

correspondientes a los cursos anteriores no son significativos dada la muy reducida tasa de respuesta por parte

del estudiantado. Se señala también en el autoinforme que el tiempo disponible para la realización de prácticas

es muy reducido ya que debe compatibilizarse con las asignaturas y la elaboración del TFM. La Universidad

expresa la dificultad de aumentar la oferta de prácticas de empresa debido a la escasa presencia de estas en la

zona de Granada, pero plantean una serie de acciones de mejora que se valoran favorablemente. si bien su

efectividad deberá valorarse en futuros informes de seguimiento.

Recomendaciones:

3.- Se recomienda analizar en profundidad y diseñar acciones que conduzcan a una mejora de la valoración de

las prácticas en empresa por parte del estudiantado.

3.4. PROFESORADO

Se alcanza

La plantilla de profesores del Máster es amplia (57), de los cuales aproximadamente la mitad son profesores

externos pertenecientes al CSIC. Las distintas figuras de profesorado están equilibradas, habiendo una buena

representación de cada una de ellas.

Los cambios en la plantilla de profesores del Máster han sido escasos, manteniéndose el equilibrio

anteriormente mencionado. Todos los cambios realizados en el profesorado han sido supervisados y aprobados

por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP). La mayoría del profesorado es experimentado (>15

años). El número de sexenios del profesorado es elevado.

No existen quejas formales por parte de los estudiantes con respecto a la calidad docente de los profesores.

Sólo 9 profesores participan en proyectos de innovación docente y solo se registran dos comunicaciones en

congresos docentes. Sólo 3 profesores han participado en cursos de formación docente en el último curso.

Estos valores que se consideran muy modestos. Es este un aspecto en el que es de esperar la puesta en

marcha de acciones de mejora.

Existe una normativa bien detallada que regula los perfiles del profesorado que actúa de tutor de TFM. Esta

normativa se valora de manera favorable. Los tutores de TFM como norma general deben ser doctores y tener

reconocido un sexenio de investigación o equivalente. A comienzo de curso a los alumnos se les convoca a una

reunión con la Comisión Académica del Máster en la que se les indica la localización web de las líneas de

investigación, así como los nombres y contacto de los profesores implicados. Con esa información los alumnos

pueden solicitar la línea y hablar con los tutores para su aceptación de realización de TFM. Algunos profesores

sostienen que este sistema genera incertidumbre en los estudiantes y defienden que debería haber una oferta

de líneas de investigación para el TFM. En la visita, no se ha detectado insatisfacción con este aspecto por
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parte del estudiantado.

El autoinforme indica que la supervisión de las prácticas externas las realiza exclusivamente la coordinadora. No

se hace mención al perfil de los tutores por parte de las empresas. A partir de la información recogida en el

autoinforme no es posible conocer si este sistema es efectivo. Sin embargo, en la visita realizada a la

Universidad de Granada, se comprobó que el procedimiento funciona de forma razonable.

La coordinación se limita a una reunión anual de profesores sobre la que se indica en el autoinforme que la

participación del profesorado es reducida. Se menciona la escasa implicación del profesorado en las actividades

de coordinación docente, aspecto este que debe ser objeto de mejora.

3.5. INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS

Se alcanza parcialmente

Las infraestructuras en las que se imparte el Máster, tanto en la propia Universidad como en la Estación

Experimental del Zaidín (CSIC) parecen adecuadas. Además, la Universidad pone a disposición los servicios

centrales de instrumentación científica. Los TFM se realizan en los laboratorios de los propios grupos de

investigación.

Del autoinforme se deduce que la gestión de los laboratorios de prácticas es mejorable dado que se expresa

una escasa atención por parte del Centro a la oganización docente de los másteres, especialmente en su parte

práctica.

La coordinación del Máster no cuenta con ningún apoyo administrativo más allá de la gestión económica. El

grado de satisfacción del estudiantado con la gestión administrativa del Máster es medio (3.11 en el último

curso) y sostenido en el tiempo. Sin embargo, la satisfacción de este estudiantado con las infraestructuras,

recursos y servicios es bajo, 2.72, en el último curso. Se interpreta este bajo valor en función del número

elevado de estudiantes (30), que hace que las prácticas se realicen en grupos de tres. Lo que este hecho indica

es que existe una limitación de recursos para la realización de docencia práctica.

En las audiencias mantenidas con el estudiantado y los responsables del Máster se constata que la existencia

de episodios de masificación de las clases prácticas que conducen a un descenso de la calidad de las mismas y

la consecuente insatisfacción del estudiantado. Es este un aspecto sobre el que deben diseñarse y ejecutarse

acciones de mejora. La Universidad plantea una serie de acciones como la reunión de la coordinación del

Máster junto con el representante de alumnos para debatir sobre los problemas que han surgido a lo largo de

este año referentes a la docencia práctica y recabar de estos sugerencias de cara a su implantación en cursos

siguientes. Posteriormente se realizarán reuniones con los profesores responsables de cada asignatura para

trasladarles las quejas surgidas. Estas acciones se valoran de manera favorable. Se reconoce que, de forma

puntual, en este curso han surgido problemas en las asignaturas que se imparten en los laboratorios de la sede

del Máster EEZ-CSIC debido a unas obras que se están realizando en dicho centro. En próximos informes de

seguimiento deberá comprobarse la efectividad de estas medidas.

La estructura organizativa de la Universidad de Granada, según la cual los estudios de Máster dependen de la

Escuela internacional de Posgrado, mientras que las infraestructuras principales necesarias para la docencia de

los másteres dependen de la Facultad de Ciencias, con competencias exclusivamente sobre los grados, genera

disfunciones que afectan a la planificación de horarios y a la disponibilidad de aulas y laboratorios de los

estudios de máster. Este es un problema estructural que deberá ser abordado por la Universidad.

La orientación académica y profesional se realiza tanto de forma centralizada desde la UGR, a través de los
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Vicerrectorados de Estudiantes e Internacionalización, como por parte del propio Centro, fundamentalmente

mediante la web institucional.

Por otra parte, la propia titulación ha realizado alguna reunión al principio de curso y se mencionan también

visitas a empresas, etc. No se identifica, sin embargo, un plan de orientación específico para los estudiantes del

Máster.

El grado de satisfacción del estudiantado con respecto a la orientación académica y profesional es medio (3.21)

y sostenido en el tiempo.

Recomendaciones:

4.- Se recomienda diseñar y ejecutar acciones que conduzcan a la mejora de la calidad de la docencia práctica

del Máster, evitando episodios de masificación de la misma.

3.6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se alcanza

Según la información proporcionada en el Autoinforme, la Memoria Verificada recoge la información relativa a

las actividades formativas y sistemas de evaluación. Esta información se concreta más en las guías docentes de

las asignaturas, que proporcionan información sobre los sistemas de evaluación por asignaturas.

Las calificaciones obtenidas en los tres últimos cursos son muy satisfactorias. No se han detectado suspensos y

más del 50% del estudiantado obtiene calificaciones de sobresaliente o superiores. Los resultados

correspondientes al TFM son incluso algo mejores. El porcentaje de no presentados es reducido, menos del 4%

en el último curso.

En resumen, según la información proporcionada, se puede afirmar que todos estos mecanismos son

pertinentes para la adquisición de competencias distintas y relevantes en el Máster.

3.7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO

Se alcanza parcialmente

El grado de satisfacción con la planificación docente por parte del estudiantado es bajo (2.50 en el último curso).

Lo mismo ocurre cuando responden al grado de cumplimiento de sus expectativas. Es de destacar que el grado

de participación de los estudiantes en estas encuestas es muy elevado (superior al 90%). Esta baja valoración

deriva, en gran medida, de los problemas identificados con las prácticas y que han sido relatados en apartados

anteriores. La valoración de los profesores del programa formativo es, por el contrario, relativamente elevada

(4.0). No se presentan datos cuantitativos de satisfacción de los egresados ni empleadores.

La tasa de abandono es del 0%. La tasa de eficiencia es del 100%, casi 20 puntos superior al valor de

referencia. Las tasas de rendimiento se sitúan en torno al 98%, superior al promedio de la UGR, de la CCAA y

de España. La tasa de éxito ha sido máxima en los tres cursos analizados. Estos indicadores son claramente

satisfactorios.

Se valora favorablemente el análisis pormenorizado que se ha realizado por asignatura, lo que permitirá adoptar

 Código Seguro de verificación:YjjVrWMgxkkUOfvHkAc3cQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://ws224.juntadeandalucia.es:8080/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Francisco Gracia Navarro  - Director de Evaluación y Acreditación FECHA 28/06/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YjjVrWMgxkkUOfvHkAc3cQ== PÁGINA 7/9

YjjVrWMgxkkUOfvHkAc3cQ==



 

Dirección de Evaluación y Acreditación
Id. Ministerio:4314981

 

  Página 8 de 9

medidas específicas.

El profesorado ha mostrado una satisfacción alta con el programa formativo.

Los resultados referentes al grado de satisfacción de los estudiantes con el profesorado muestra valores altos,

algo superiores a 4, algo mayores que los registrados para la Universidad. Todos los items consultados en la

encuesta muestran valores muy próximos a 4, lo que se valora favorablemente.

El grado de satisfacción del estudiantado con respecto a la orientación académica y profesional es medio (3.21)

y sostenido en el tiempo.

Los resultados de los indicadores académicos son razonablemente satisfactorios y se analizan en el tiempo en

algunas ocasiones. No se detectan cambios relevantes en los valores de los indicadores en el tiempo.

El SGIC de los másteres de la UGR realizará el seguimiento de la inserción laboral de los egresados tres años

después de la graduación de la primera cohorte. Por lo tanto, en el momento de elaboración del autoinforme no

se dispone de datos referentes a la inserción laboral de los estudiantes del Máster.

El Título es demandado. El ratio entre solicitantes de matrícula y admitidos se sitúa entre 1.6 y 2, lo que se

considera positivo de cara a la sostenibilidad del Título.

Se justifica la sostenibilidad en función de esta demanda, de la capacidad de los profesores, las infraestructuras,

etc. Este análisis deberá completarse en su momento con los resultados de las tasas de inserción laboral.

Se constata la excelente labor del equipo de coordinación del Máster que desarrollan tareas que claramente

exceden las que razonablemente deberían ser de su responsabilidad. Además, el apoyo administrativo con que

cuentan para desarrollar su labor es escaso. En la visita se ha puesto de manifiesto que el equipo

técnico-administrativo de la Escuela Internacional de Posgrado también se encuentra saturado de trabajo, lo que

impide que esta pueda proporcionar el apoyo que la coordinación del Máster requiere. Esta situación es un

riesgo para la sostenibilidad de este y otros títulos de máster, no siendo esta una circunstancia que se restringe

al ámbito de la Universidad de Granada, ni a la Comunidad Autónoma de Andalucía, sino que se puede hacer

extrapolable a todo el sistema universitario público del Estado.

Recomendaciones:

5.- Se recomienda realizar un análisis del bajo nivel de satisfacción del estudiantado con respecto a la

planificación docente y con el grado de cumplimiento de sus expectativas, en gran medida, derivado de los

problemas identificados con las prácticas.

4. CONCLUSIONES DEL INFORME

Atendiendo al autoinforme de renovación de la acreditación, a las evidencias analizadas, a las audiencias realizadas

durante la visita a la Universidad, y transcurrido el plazo de alegaciones, la Comisión de renovación de la

acreditación analizadas las alegaciones, en su caso, emite este Informe final de evaluación.

.

1. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE
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Recomendaciones:

1.- Se recomienda incorporar en la web del Máster acceso a información sobre los grupos de investigación

implicados en el mismo.

2. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

Recomendaciones:

2.- Se recomienda la elaboración y publicación de actas de la Comisión Interna de Garantía de Calidad.

3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO

Recomendaciones:

3.- Se recomienda analizar en profundidad y diseñar acciones que conduzcan a una mejora de la valoración de

las prácticas en empresa por parte del estudiantado.

5. INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS

Recomendaciones:

4.- Se recomienda diseñar y ejecutar acciones que conduzcan a la mejora de la calidad de la docencia práctica

del Máster, evitando episodios de masificación de la misma.

7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO

Recomendaciones:

5.- Se recomienda realizar un análisis del bajo nivel de satisfacción del estudiantado con respecto a la

planificación docente y con el grado de cumplimiento de sus expectativas, en gran medida, derivado de los

problemas identificados con las prácticas.

La Comisión de renovación de la acreditación resuelve emitir un informe favorable

FRANCISCO GRACIA NAVARRO

DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
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